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Sección IV. Procedimientos judiciales
AUDIENCIA PROVINCIAL DE LAS ILLES BALEARS

2312 Recurso de apelación 725/12

Resolución: Sentencia nº 261/13 de 24/6/2013.

Procedimiento: ordinario 626/2007 del Juzgado de 1ª Instancia 5 de Palma.

Oficina Judicial: seccion 4 de la Audiencia Provincial de Palma.

Persona a quien se notifica: Dña. Josefa Santoyo Gutierrez, D. Abdelah el Fedalli y Dª Latifa el Fedalli.

Plazo de interposición de recurso: 20 días hábiles a partir de la fecha de su publicación ante esta sección cuarta que la dicta.

Y para que sirva el presente de notificación en forma al arriba referenciado, expido el presente en Palma de Mallorca, a seis de febrero de
2014

LA SECRETARIA JUDICIAL
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